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  San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre dos mil 

veintitrés (2023). 

   

  Téngase en cuenta que el Curador ad Litem fue notificado de 

su designación para que represente los intereses de la señora CECILIA 

MARTÍNEZ ARENAS. 

 

Sobre la solicitud que realiza la señora ALBA YOHENY 

PILONIETA MARTÍNEZ, se dispone hacerle saber que la audiencia puede 

ser atendida por la señora CECILIA MARTÍNEZ ARENAS de manera 

virtual, por lo que deberá informar la dirección de correo electrónico a 

efectos de remitir el link correspondiente a la audiencia. 

 

A efectos de proseguir la diligencia de audiencia se dispone 

reprogramar la diligencia de audiencia de práctica de pruebas y fallo para 

para la hora de las ocho y treinta (8:30) de la mañana del día nueve (9) de 

noviembre del año en curso. 

 

Se advierte a las partes que se remitirá el link correspondiente 

a la audiencia antes fijada, debiéndose informar oportunamente los correos 

electrónicos a efectos de la vinculación de las personas que se dispuso oír 

en declaración, señora ALBA YOHENY PILONIETA MARTÍNEZ, señor 

ROQUE JULIO PILONIETA MARTÍNEZ y señora CECILIA MARTÍNEZ 

ARENAS  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

           

El Juez,         

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

  Téngase en cuenta la sustitución de poder que hace la doctora 

ELAINE ESTHER GUTIÉRREZ CASALINS, al doctor JOSÉ RAFAEL 

ORDOÑEZ PÉREZ, para los términos y efectos de la sustitución.  

 

  Se requiere a la parte demandante para que dé inmediato 

cumplimiento a lo dispuesto en auto del veinte (20) de febrero de dos mil 

diecinueve (2019), en cuanto se dispuso allegara la certificación de las 

publicaciones efectuadas para dar continuidad del trámite procesal de muerte 

presunta. 

 

En consecuencia, en forma oficiosa se hace necesario requerirlo 

para que cumpla lo dispuesto, lo cual deberá realizar dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de este auto, por estado, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de 

declarar el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  El Juez,  

 

     OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

  Teniendo en cuenta que el presidente de la Junta de Acción 

Comunal de la Vereda Angoleta no ha dado cumplimiento a los oficios 

enviados en cuanto se le ha requerido informe dónde estaba situada la finca 

del señor LUIS EDUARDO MARTÍNEZ, y si la junta realizó alguna actividad 

respecto del presunto asesinato del señor LUIS EDUARDO MARTÍNEZ, como 

fuere el levantamiento del cadáver o cualquiera otra acción que permita 

determinar si está fallecido y el lugar donde se encuentra su cadáver sin que 

se allegue información, se dispone REITERARLE que de cumplimiento a las 

solicitudes enviadas en torno al oficio No.101 remitido el veinticuatro (24) de 

marzo de dos mil veintidós, para lo cual se le concede el término de diez (10) 

días hábiles, advirtiéndole que el incumplimiento le hará acreedor a las 

sanciones previstas en el numeral 3º del artículo 44 del Código General del 

Proceso. 

 

  Permanezca el proceso en Secretaría del Juzgado hasta tanto se 

allegue la información requerida o se cumplan los términos estipulados a fin 

de que ingrésese el proceso al Despacho para proseguir con el trámite 

correspondiente. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  El Juez,  

 

     OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

  Se requiere a la parte demandante para que dé inmediato 

cumplimiento a lo dispuesto en auto del siete (7) de octubre de dos mil 

veintidós (2022), en cuanto se dispuso allegara la certificación de las 

publicaciones efectuadas para dar continuidad del trámite procesal de muerte 

presunta. 

 

En consecuencia, en forma oficiosa se hace necesario requerirlo 

para que cumpla lo dispuesto, lo cual deberá realizar dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de este auto, por estado, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de 

declarar el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  El Juez,  

 

     OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

  Teniendo en cuenta que en el informe secretarial que antecede, 

se informa que el doctor VLADIMIR MOSQUERA MOLINA se desempeña 

como servidor público, por tanto no pudo aceptar la designación como curador, 

se dispone designar como curador ad-litem de la presunta desaparecida a 

SOLANYI CRISTINA BUITRAGO SUAREZ a la doctora ELAINE ESTHER 

GUTIÉRREZ CASALINS, a quien se comunicará la designación, 

haciéndosele saber que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio y que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias. 

 

  Una vez el curador acepte la designación notifíquese el auto 

admisorio de la demanda y córrasele el traslado respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  El Juez, 

 

     OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

  Se requiere a la parte demandante para que dé inmediato 

cumplimiento a lo dispuesto en auto del veinte (20) de abril de dos mil veintidós 

(2022), en cuanto se dispuso se procediera a notificar al demandado en los 

términos del numeral 3 del artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, aportando 

la prueba sobre la notificación para proseguir con el trámite correspondiente a 

la acción de investigación de paternidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  El Juez,  

 

     OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

  Se requiere a la parte demandante para que dé inmediato 

cumplimiento a lo dispuesto en auto del once (11) de septiembre de dos mil 

diecisiete (2017), numeral primero (1°), en el sentido de realizar el 

emplazamiento del desaparecido JAMIR CORREDOR GÓMEZ, lo anterior 

conforme solo se ha allegado a este despacho la primera publicación. 

 

  Adviértase a la parte peticionaria que debe mediar un término 

superior a cuatro (4) meses, entre cada publicación para la validez de la 

misma.  

 

En consecuencia, en forma oficiosa se hace necesario requerirla 

para que cumpla lo dispuesto, y realice la siguiente publicación, lo cual deberá 

realizar dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, 

por estado, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, so pena de declarar el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  El Juez,  

 

     OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-san-jose-del-guaviare
mailto:jprfsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Omar     Aurelio Romero     Sanabria

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

San Jose Del Guaviare - Guaviare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a13185fa73500d24c4b007e8df3f96984953ead5b83bf2b9a53c44e9322ab776

Documento generado en 27/09/2023 08:04:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

 

 

 
PROCESO: IMP. PATERNIDAD No. 950013184001-2018-00054-00  
DEMANDANTE: GENCY MARCELA BOTERO VILLAREAL. 
DEMANDADO: EDWIN SENIOR ESCORCIA. 
________________________________________________________________________________________ 
Consulta de Procesos 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-san-jose-del-guaviare 

 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

San José Del Guaviare –Guaviare- 
Carrera 23 No. 12 – 84 San José del Guaviare 

Correo electrónico: jprfsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

  Se requiere al apoderado de la parte demandante para que dé 

inmediato cumplimiento a lo dispuesto en auto del veinte (20) de abril de dos 

mil veintidós (2022), en cuanto se dispuso se requerir al apoderado que 

allegara prueba de haberse entregado el aviso de notificación dirigido al 

demandado según las copias visibles a folios 37 y 38 del expediente para 

proseguir con el trámite correspondiente a la acción de investigación de 

paternidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  El Juez, 

 

     OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

  Se requiere a la parte demandante para que dé inmediato 

cumplimiento a lo dispuesto en auto del veinte (20) de diciembre de dos mil 

diecinueve (2019), en cuanto se dispuso allegara las publicaciones de 

emplazamiento de los acreedores o quienes se crean con derecho a actuar en 

la liquidación. 

 

En consecuencia, en forma oficiosa se hace necesario requerirla 

para que la cumpla lo dispuesto, lo cual deberá realizar dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de este auto, por estado, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de 

declarar el desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  El Juez,  

 

     OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSÈ DEL GUAVIARE 
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San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 
Por reunir los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, se admite la demanda de investigación de paternidad, 
promovida por la señora MARTHA LUZ SUÁREZ BETANCUR, en obrando en su 
condición de abuela, del menor DYLAN YAMID MELCHOR SUÁREZ, en favor de 
quien se procede, y cuya facultad para demandar la consagra el artículo 13 de la 
Ley 75 de 1968, conforme con el cual en los juicios de filiación ante el juez de 
Menores, hoy de Familia, podrá promoverse por la persona que tenga el cuidado de 
los menores, lo cual ostenta la demandante, dado que se le otorgó la custodia del 
menor por parte del Defensor de Familia del ICBF, por lo que se admitirá la 
demanda, dado que además lo realiza a través de abogado inscrito, en contra del 
señor HUGO USECHE, en consecuencia, se dispone: 

 
1. Notifíquese el auto admisorio de la demanda al señor HUGO 

USECHE, para que la conteste dentro del término de los veinte (20) días siguientes 
al de la notificación, por intermedio de abogado inscrito. Para el efecto 
notifíqueseles en la forma prevista en los artículos 291 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Désele al presente proceso el trámite del proceso de verbal de que 

trata el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, del Código General del Proceso. 
 
3. Notifíquese a la Personera Municipal como Agente del Ministerio 

Público y al Defensor de Familia, para que actúen en garantía de los intereses del 
menor DILAN YAMID MELCHOR SUAREZ. 

 
4. Se decreta la prueba de ADN, para lo cual se citará al señor HUGO 

USECHE, al niño DILAN YAMID MELCHOR SUAREZ, para que acudan a la toma 
de muestras de sangre en la sede del Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, ubicado en la Casa de Justicia de esta ciudad, una vez se 
conozca el cronograma para la toma de muestras de ADN. 

 
5. Por ser procedente el amparo de pobreza que solicita la señora 

MARTHA LUZ SUAREZ BETANCUR, dado que el artículo 151 del Código General 
del Proceso establece que se concederá amparo de pobreza a la persona que no 
se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 
necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley deba 
alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso y 
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que en este caso no se pretende hacer valer un derecho litigioso a título oneroso, 
en cuanto lo que se pretende es el reconocimiento de la paternidad en favor de un 
menor de edad. Así mismo porque la demandante manifestó, bajo la gravedad del 
juramento, que es persona de escasos recursos económicos y que no cuenta con 
los medios suficientes para asumir los gastos del proceso, sin menoscabo de su 
propia subsistencia y de las personas que de è dependen, teniéndose entonces que 
están presentes los presupuestos exigidos en la disposición mencionada para 
amparar por pobre al demandante, por lo que así se declara. 

 
6. Se reconoce personería al doctor ALFONSO MARTÌNEZ 

AGUILERA para actuar como apoderado de la demandante, en los términos y 
efectos del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez,  
 
                                              
 
 

 
 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 
Por reunir los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, se admite la demanda de investigación de paternidad, 
promovida por la señora MARÍA ISABEL ORTIZ ARIAS, en representación de 
DANIEL FELIPE ORTÍZ ARIAS, mediante apoderado judicial, en contra del señor 
DANIEL FELIPE FRANCO ARIZA, en consecuencia, se dispone: 

 
1. Notifíquese el auto admisorio de la demanda al señor DANIEL 

FELIPE FRANCO ARIZA, para que la conteste dentro del término de los veinte (20) 
días siguientes al de la notificación, por intermedio de abogado inscrito. Para el 
efecto notifíqueseles en la forma prevista en los artículos 291 y siguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 
2022. 

 
2. Désele al presente proceso el trámite del proceso de verbal de que 

trata el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, del Código General del Proceso. 
 
3. Notifíquese a la Personera Municipal como Agente del Ministerio 

Público y al Defensor de Familia, para que actúen en garantía de los intereses del 
menor DANIEL FELIPE ORTIZ ARIAS. 

 
4. Se decreta la prueba de ADN, para lo cual se citará al señor 

DANIEL FELIPE FRANCO ARIZA, al niño DANIEL FELIPE ORTIZ ARIAS y a la 
señora MARÌA ISABEL ORTIZ ARIAS, para que acudan a la toma de muestras de 
sangre en la sede del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
ubicado en la Casa de Justicia de esta ciudad, una vez se conozca el cronograma 
para la toma de muestras de ADN. 

 
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-san-jose-del-guaviare
mailto:jprfsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                                                                                                                                                                                                                        

 
  

 

PROCESO: INVESTIGACIÒN DE PATERNIDAD No. 950013184001-2023-00149-00 
DEMANDANTE MARIA ISABEL ORTIZ ARIAS 
DEMANDADO: DANIEL FELIPE FRANCO ARIZA 

Consulta de Procesos 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-san-jose-del-guaviare 
 

 
 

5. Por ser procedente el amparo de pobreza que solicita la señora 
MARÌA ISABEL ORTIZ ARIAS, dado que el artículo 151 del Código General del 
Proceso establece que se concederá amparo de pobreza a la persona que no se 
halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 
necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley deba 
alimentos, salvo que en este caso no se pretende hacer valer un derecho litigioso a 
título oneroso, en cuanto lo que se pretende es el reconocimiento de la paternidad 
en favor de un menor de edad. Así mismo porque la demandante manifestó, bajo la 
gravedad del juramento que es persona de escasos recursos económicos y que no 
cuenta con los medios suficientes para asumir los gastos del proceso, sin 
menoscabo de su propia subsistencia y de las personas que de él dependen, 
teniéndose entonces que están presentes los presupuestos exigidos en la 
disposición mencionada para amparar por pobre al demandante, por lo que así se 
declara. 

 
6. Se reconoce personería al doctor RICHARD ANDRES MONTES 

ROBAYO para actuar como apoderado de la demandante, en los términos y efectos 
del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez,  
 
                                              
 
 

 
 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 
Por reunir los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, se admite la demanda de investigación de paternidad, 
promovida por la señora MONICA LEÓN GONZÁLEZ, mediante apoderado judicial, 
en contra del señor ELKIN ROJAS VALENCIA, en consecuencia, se dispone: 

 
1. Notifíquese el auto admisorio de la demanda al señor ELKIN 

ROJAS VALENCIA, para que la conteste dentro del término de los veinte (20) días 
siguientes al de la notificación, por intermedio de abogado inscrito. Para el efecto 
notifíqueseles en la forma prevista en los artículos 291 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Désele al presente proceso el trámite del proceso de verbal de que 

trata el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, del Código General del Proceso. 
 
3. Notifíquese a la Personera Municipal como Agente del Ministerio 

Público y al Defensor de Familia, para que actúen en garantía de los intereses de la 
menor LAILA NICOL REY LEÒN. 

 
4. Se decreta la prueba de ADN, para lo cual se citará al señor ELKIN 

ROJAS VALENCIA, a la menor LAILA NICOL REY LEÒN y a la señora MONICA 
LEÓN GONZÁLEZ, para que acudan a la toma de muestras de sangre en la sede 
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, ubicado en la Casa 
de Justicia de esta ciudad, una vez se conozca el cronograma para la toma de 
muestras de ADN por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 
 
5. Por ser procedente el amparo de pobreza que solicita la señora e la 

menor LAILA NICOL REY LEÒN, dado que el artículo 151 del Código General del 
Proceso establece que se concederá amparo de pobreza a la persona que no se 
halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 
necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley deba 
alimentos, salvo cuando pretende hacer valer un derecho litigioso a título oneroso, 
en cuanto lo que se pretende es el reconocimiento de la paternidad en favor de un 
menor de edad. Así mismo porque la demandante manifestó, bajo la gravedad del 
juramento que es persona de escasos recursos económicos y que no cuenta con 
los medios suficientes para asumir los gastos del proceso, sin menoscabo de su 
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propia subsistencia y de las personas que de él dependen, teniéndose entonces 
que están presentes los presupuestos exigidos en la disposición mencionada para 
amparar por pobre al demandante, por lo que así se declara. 

 
6. Se reconoce personería al doctor JOSÉ RAFAEL ORDOÑEZ 

PÉREZ para actuar como apoderado de la demandante, en los términos y efectos 
del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 

 
 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 
Por reunir los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, se admite la demanda de investigación de paternidad, 
promovida por la señora LUZ DIVIA VARGAS GONZÁLEZ, mediante apoderado 
judicial, en contra del señor GERMAN GIRALDO OSPINA, en consecuencia, se 
dispone: 

 
1. Notifíquese el auto admisorio de la demanda al señor GERMAN 

GIRALDO OSPINA, para que la conteste dentro del término de los veinte (20) 
días siguientes al de la notificación, por intermedio de abogado inscrito. Para el 
efecto notifíqueseles en la forma prevista en los artículos 291 y siguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022. 

 
2. Désele al presente proceso el trámite del proceso de verbal de 

que trata el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, del Código General del 
Proceso. 

 
3.. Se decreta la prueba de ADN, para lo cual se citará al señor 

GERMAN GIRALDO OSPINA, a la señora MERCEDES VARGAS GONZÁLEZ y 
a la demandante LUZ DIVIA VARGAS GONZÁLEZ, para que acudan a la toma 
de muestras de sangre en la sede del Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, ubicado en la Casa de Justicia de esta ciudad, una vez se 
conozca el cronograma para la toma de muestras de ADN por parte de Instituto 
Colombiano de Bienestar Colombiano. 

 
4. Por ser procedente el amparo de pobreza que solicita la señora 

LUZ DIVIA VARGAS GONZALEZ, dado que el artículo 151 del Código General 
del Proceso establece que se concederá amparo de pobreza a la persona que no 
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se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 
necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley deba 
alimentos, salvo cuando pretende hacer valer un derecho litigioso a título oneroso 
y que en este caso no se pretende hacer valer un derecho litigioso a título 
oneroso, en cuanto lo que se pretende es el reconocimiento de la paternidad en 
favor de un menor de edad. Así mismo porque la demandante manifestó, bajo la 
gravedad del juramento que es persona de escasos recursos económicos y que 
no cuenta con los medios suficientes para asumir los gastos del proceso, sin 
menoscabo de su propia subsistencia y de las personas que de él dependen, 
teniéndose entonces que están presentes los presupuestos exigidos en la 
disposición mencionada para amparar por pobre al demandante, por lo que así se 
declara. 

 
5. Se reconoce personería al doctor JOSÉ RAFAEL ORDOÑEZ 

PÉREZ, para actuar como apoderado de la demandante, en los términos y 
efectos del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez,  
 
                                              
 
 

 
OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE – GUAVIARE- 
Carrera 23 No. 12-84 San José del Guaviare 

Correo electrónico: jprfsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre dos mil 
veintitrés (2023). 

 
 

Por reunir los requisitos exigidos en los artículos 82 y siguientes 

del Código de General del Proceso, se asume conocimiento y se admite la 

demanda de declaración de muerte presunta por desaparecimiento del señor 

LUIS ERENSTO BOHÓRQUEZ UMBACIA, promovida por la señora LOREN 

VANESSA BOHÓRQUEZ ROMERO, mediante apoderado judicial, en 

consecuencia, se dispone: 

 

1. Emplazar al presunto desaparecido señor LUIS ERNESTO 

BOHÓRQUEZ UMBACIA, conforme con lo establecido con el artículo 293 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 584, 583, y 

108 ibídem, previniendo a quienes tengan noticias de su paradero para que 

las comuniquen al Juzgado. Fíjese el respectivo edicto en los términos del 

artículo 108 de la misma obra, en concordancia con el artículo 97 del Código 

Civil el cual deberá publicarse en el diario El Tiempo, La República o El 

Espectador y en una radiodifusora local, en un día domingo. Así mismo, se 

dispone que por Secretaría se haga la inclusión de los datos de las personas 

emplazadas en el presente proceso en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de conformidad con lo previsto en el artículo 10º de la ley 2213 
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de 2022 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 490 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Désele al presente asunto el trámite previsto para los asuntos 

de jurisdicción voluntaria, Título Único del Código General del Proceso del 

Código General del Proceso. 

 

3. Notifíquese personalmente este auto al Agente del Ministerio 

Público, conforme con lo prevenido en el numeral 1º del artículo 579 del 

Código General del Proceso. 

 

4.  Se reconoce personería al doctor FRANS FERNANDO 

MARTINEZ FRANCO, para actuar como apoderado de la demandante en los 

términos y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

                         

 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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DISTRITO JUDICIAL DEL GUAVIARE 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE – GUAVIARE- 
Carrera 23 No. 12-84 San José del Guaviare 

Correo electrónico: jprfsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

Por reunir los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, se admite la demanda de investigación de paternidad, promovida por 

la señora PAULA ANDREA ORTIZ BAYER, en representación de su menor hija 

NURY ARIADNA ORTÍZ BAYER, contra del señor IVÁN GABRIEL LÓPEZ 

CONTRERAS, en consecuencia, se dispone: 

 

1. Notifíquese el auto admisorio de la demanda al señor IVÁN GABRIEL 

LÓPEZ CONTRERAS, para que la conteste dentro del término de los veinte (20) 

días siguientes al de la notificación, por intermedio de abogado inscrito. Para el 

efecto notifíqueseles en la forma prevista en los artículos 291 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022. 

 

2. Désele al presente proceso el trámite del proceso de verbal de que 

trata el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, del Código General del Proceso. 

 

3. Notifíquese a la Personera Municipal como Agente del Ministerio 

Público y al Defensor de Familia, para que actúen en garantía de los intereses de la 

menor NURY ARIADNA ORTÍZ BAYER que se le investiga su paternidad. 

 

                4. Se decreta la práctica de una prueba con marcadores genéticos de 

ADN, a la menor NURY ARIADNA ORTIZ BAYER y al señor IVÁN GABRIEL 

LÓPEZ CONTRERAS y a la señora PAULA ANDREA ORTÍZ BAYER, tendiente a 

establecer si el demandado es el padre biológico de la menor, a efectos de llevar a 

cabo la toma de  muestras de sangre, se citará al grupo familiar para que asista a 
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las mismas, en la cede  de Medicina Legal  Regional Guaviare, ubicada en la casa 

de justicia de esta ciudad, una vez se conozca el cronograma de toma de muestras 

de sangre por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

5. Por ser procedente el amparo de pobreza que solicita la señora 

PAULA ANDREA ORTÍZ BAYER, dado que el artículo 151 del Código General del 

Proceso establece que se concederá amparo de pobreza a la persona que no se 

halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley deba 

alimentos, salvo cuando pretende hacer valer un derecho litigioso a título oneroso y 

que en este caso no se pretende hacer valer un derecho litigioso a título oneroso, 

en cuanto lo que se pretende es el reconocimiento de la paternidad en favor de una 

menor de edad. Así mismo porque la demandante manifestó, bajo la gravedad del 

juramento que es persona de escasos recursos económicos y que no cuenta con 

los medios suficientes para asumir los gastos del proceso, sin menoscabo de su 

propia subsistencia y de las personas que de él dependen, teniéndose entonces 

que están presentes los presupuestos exigidos en la disposición mencionada para 

amparar por pobre al demandante, por lo que así se declara. 

 

6. Se reconoce personería al doctor ALFONSO MARTÍNEZ 

AGUILERA, para actuar como apoderado del demandante, en los términos y 

efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez,  

 

 

 
 
 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE – GUAVIARE- 
Carrera 23 No. 12-84 San José del Guaviare 

Correo electrónico: jprfsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
                     San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 

Por reunir los requisitos exigidos en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia de lo previsto en el artículo 110 del 

Código de la Infancia y la adolescencia, se admite la demanda permiso para salir 

del país, promovida por la señora CLAUDIA YOMARA MOLANO, respecto de la 

menor SARA SOFÍA THERAN MOLANO, en contra del señor ALVARO DE JESÚS 

THERAN VIZCAINO, mediante mandataria judicial, en consecuencia, se dispone: 

 

1. Notificar este auto al señor ALVARO DE JESÚS THERAN 

VIZCAINO, conforme lo dispone el articulo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022 y córrasele 

traslado de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días. 

 

2. Notifíquese este auto al Defensor de Familia y al Ministerio Público, 

adscrito al Juzgado, para que intervenga en favor de los intereses de la menor 

SARA SOFÍA THERAN MOLANO, conforme lo dispone el articulo 291 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8º de la ley 2213 

de 2022 y córrasele traslado de la demanda y sus anexos, por el término de diez 

(10) días. 
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3.   Imprimase a la presente demanda el trámite del proceso verbal 

sumario señalado en el Libro Tercero, Título II, Capítulo I del Código General del 

Proceso. 

 

4. Se reconoce personería a la doctora ELAINE STHER GUTIÉRREZ 

CASALINS a favor de los intereses de la demandante, conforme con las facultades 

otorgadas en el poder conferido. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  
 
El Juez, 

 
 
 

 OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

SAN JOSÉ DEL GUAVIARE – GUAVIARE- 
Carrera 23 No. 12-84 San José del Guaviare 

Correo electrónico: jprfsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
                     San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 

Por reunir los requisitos exigidos en los artículos 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, se admite la demanda privación de la patria 

potestad, promovida por la señora YENI MENDIVELSO JIMÉNEZ, respecto de 

la menor KRISTAL JINNETH PULIDO MENDIVELSO, en contra del JOHNNY 

ALEXANDER PULIDO ROZO, mediante mandataria judicial, en consecuencia, 

se dispone: 

 

1. Notificar este auto al señor JOHNNY ALEXANDER PULIDO 

ROZO, conforme lo dispone el articulo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022 y córrasele 

traslado de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días, 

 

                 2.  Previo a decretar el emplazamiento del demandado JOHNNY 

ALEXANDER PULIDO ROZO, se dispone de manera ofciosa corroborar a 

través de las base de datos de la  Administradora de los Recursos  del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES, si el demandado se 

encuentra afiliado al sistema general de salud a través de una EPS, a la cual 

se le deberá oficiar a efectos de que brinde las direcciones y/o medios de 

ubicación que reposen en esa  base de datos  del mismo a efectos de 

notificarle la presente acción. 
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                 3.  Notifíquese este auto al Defensor de Familia y al Ministerio 

Público, adscrito al Juzgado, para que intervenga en favor de los intereses de 

la menor KRISTAL JINNETH PULIDO MENDIVELSO, conforme lo dispone el 

articulo 291 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con 

el artículo 8º de la ley 2213 de 2022 y córrasele traslado de la demanda y sus 

anexos, por el término de diez (10) días. 

 
 

4.    Por ser procedente el amparo de pobreza que solicita la señora 

YENI MENDIVELSO JIMENEZ, dado que el artículo 151 del Código General del 

Proceso establece que se concederá amparo de pobreza a la persona que no se 

halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley 

deba alimentos, salvo cuando pretende hacer valer un derecho litigioso a título 

oneroso y que en este caso no se pretende hacer valer un derecho litigioso a 

título oneroso, en cuanto lo que se pretende es proteguer derechos en favor de 

un menor de edad. Así mismo porque la demandante manifestó, bajo la gravedad 

del juramento que es persona de escasos recursos económicos y que no cuenta 

con los medios suficientes para asumir los gastos del proceso, sin menoscabo 

de su propia subsistencia y de las personas que de él dependen, teniéndose 

entonces que están presentes los presupuestos exigidos en la disposición 

mencionada para amparar por pobre al demandante, por lo que así se declara. 

 

 

5. Imprimase a la presente demanda el trámite del proceso verbal 

sumario señalado en el Libro Tercero, Título II, Capítulo I del Código General 

del Proceso. 
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            6. Se reconoce personería al doctor JOSÈ RAFAEL ORDOÑEZ 

PÈREZ a favor de los intereses de la demandante, conforme con las facultades 

otorgadas en el poder conferido. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  
 
El Juez, 

 
 
 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA 
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DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

San José Del Guaviare –Guaviare- 
Carrera 23 No. 12 – 84 San José del Guaviare 
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San José del Guaviare, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

  Conforme el doctor BRAYAN ANDRÉS CORREA GRAJALES, 

abogado del ACREEDOR HIPOTECARIO solicito el aplazamiento de la 

audiencia programada para el veintiocho (28) de septiembre, se dispone 

reprogramarla a efectos de continuar con el trámite de la objeción a los 

inventarios para lo cual se señala el día tres (3) de noviembre del año en curso, 

a la hora de las dos (2:00) de la tarde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  El Juez,  

 

     OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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